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Asunto: REGLAS DE PARTICIPACION EN LA COPA DE BIZKAIA DE CAZA 

MENOR CON PERRO 2024 

 
Fecha: 19 de octubre (sábado) de 2024. (Zambrana). 

 

 

Hasta el día 7 de octubre, lunes (incluido) se podrá realizar la formalización de la 

inscripción para dicho campeonato, vía email o WhatsApp (944270528) presentando la 

siguiente documentación: 

 

- BOLETÍN de inscripción rellenado. 

- Licencia federativa participante en vigor y expedida en Bizkaia. 

- Abonaré bancario ó ingreso en metálico de la inscripción  

 Nº de cuenta:  

 ES 22 3035 0211 14 2110016207. 

-  Inscripción del Campeonato (Si participantes campeonato Bizkaia 2024) 38€  

-  Inscripción del Campeonato (No participantes campeonato Bizkaia 2024) 50€ 

-  Fotocopia de D.N.I. (Veteranos y Juniors) 

-  Comida del participante 22€. Reservar en la federación. Previo pago mediante 

ingreso en cuenta. (Menú. Patatas riojana o alubias. Segundo churrasco. Postre y 

café incluido. Agua, vino y refrescos incluidos. Licores a cargo de quien los 

solicite) 

 

La prueba se realizará sin jueces. 

 

El día del Campeonato los participantes deberán llevar la documentación de caza en 

regla.  

 

Este año, no se solicitará el certificado médico.  

 

Se soltarán 4 perdices y una codorniz por deportista. 

 

PREMIOS POR CATEGORIAS: 

1º clasificado/a general: Txapela y saco de pienso 

2º clasificado/a general: Trofeo y saco de pienso 

3º clasificado/a general: Trofeo y saco de pienso 

1º clasificado/a veteranos: Trofeo y saco de pienso 

1º clasificada damas: Txapela y saco de pienso 

1º clasificado/a junior: Trofeo y saco de pienso 

Se sortearán 1 botas chiruca de goretex entre los participantes NO PREMIADOS y 

los jueces que asistan a la comida de hermandad. (No se puede cambiar número) 
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Se entregarán los premios siempre y cuando participen por lo menos dos deportistas por 

categoría. 

 

Limite participantes 22 deportistas. 

 

Tendrán preferencia para inscribirse los/las deportistas que hayan participado en al 

CAMPEONATO DE BIZKAIA DE CAZA MENOR CON PERRO 2024. Si existen 

plazas libres se seguirá el orden de pago de la inscripción hasta finalizar plazas 

disponibles. 

 

 

REGLAS: 

 

- Se aplicará la normativa de la Federacion Española de Caza publicada en la web 

de la Federación Bizkaina de Caza https://fedecazabizkaia.org/wp-

content/uploads/2024/09/CAZA-MENOR.pdf  

- Durante los 200 primeros metros (o la distancia que marquen los jueces de la 

prueba) desde la salida, está prohibido correr. 

- OBLIGATORIO EL USO DE CHALECO REFLECTANTE OFICIAL. SI 

ALGUN DEPORTISTA NO USA EL CHALECO O NO SE DEVUELVE EL 

MISMO EN EL RECUENTO DE CAPTURAS, SE LE RESTARAN 500 

PUNTOS DEL CAMPEONATO. NO SE AVISARÁ PREVENTIVAMENTE 

SOBRE ESTA CUESTIÓN. 

- Se podrá entrar en el control desde media hora después de la hora de salida. 

- Solo se podrá disparar sobre las siguientes especies cinegéticas: Perdiz (501 

puntos), Faisán (500 puntos) y Codorniz (100 puntos) 

- Durante el desarrollo de la prueba solo se podrán portar y utilizar 30 cartuchos. 

En la escopeta solo se podrán cargar dos cartuchos. 

- DESCALIFICACIONES: A quien dispare sobre especie protegida o no 

autorizada para esta prueba. Quien traspase el espacio delimitado para esta 

prueba. 

- PENALIZACIONES: No usar y no entregar en el control el CHALECO 

REFLECTANTE OFICIAL (-501 puntos). Por cada minuto de retraso de hora 

de cierre de control marcada por la organización (-25 puntos) 

- Solo se podrá cazar con un único perro. 

- Caso de empate a puntos vencerá el cazador que primero llegue al control. 

- La inscripción en esta prueba deportiva supone la aceptación de todas las normas 

que en ella aplique la organización. 

 

 

https://fedecazabizkaia.org/wp-content/uploads/2024/09/CAZA-MENOR.pdf
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La federación se reserva el derecho de poder suspender la prueba por causas 

ajenas a la organización. 

 
 
 

                                                                         Bilbao, 11 de septiembre de 2024. 

   

                                                                              El presidente:  

                                                                           Javier Barona González                                                                       
                                                                         
 

 

 

 


